
El objetivo de la convocatoria del concurso es promocionar el conocimiento de los profesionales de la información y documentación y 
de los estudios que conducen a su formación: el grado en Información y Documentación. 
 

1. PARTICIPANTES. 
Todas aquellas personas que sean amigos o fans de alguno de los perfiles de la comunidad de Información y Documentación (En 
Facebook: Información y Documentación. Universidad de Salamanca. En Tuenti: Información Documentación) y deseen y quieran 
poner a prueba su imaginación. 
 

2. REQUISITOS DE LOS MICRORRELATOS. 
Los microrrelatos, escritos en lengua castellana, no sobrepasarán las 100 palabras más el título.  Los microrrelatos deberán ser 
originales e inéditos y no haber sido premiados en ningún otro certamen o concurso anterior. Los autores podrán presentar cinco 
microrrelatos por cada red social. El Departamento de Biblioteconomía y Documentación se reserva el derecho de no admitir a 
concurso aquellos microcuentos que, entre otros, atenten contra los derechos a la intimidad, honor y propia imagen de terceros, o que 
contengan connotaciones racistas, sexistas y/o discriminatorias, comentarios obscenos, lascivos, difamatorios o cualesquiera otros 
que atenten contra la dignidad de terceros. 
 

3. TEMA. 
Trabajar en información y documentación. 
 

4. FORMA DE ENVÍO DE LOS MICRORRELATOS. 
Para participar en el Concurso los interesados deberán enviar el texto por correo electrónico a la siguiente dirección: dbd@usal.es 
indicando en el Asunto: concurso microrrelatos.  
En el texto del correo el autor deberá identificarse con su nombre y apellidos, dirección y teléfono. Asimismo deberán indicar la red 
social y el nombre con el que se registran como amigos o fans de Información y Documentación. Los datos facilitados deberán ser 
veraces. No se podrá concursar con seudónimo. Serán excluidas todas aquellas personas cuyos datos sean incorrectos o incompletos.  
En un documento adjunto se remitirá el texto del microrrelato. 
 

5. FECHAS DEL CONCURSO. 
El plazo para participar en este concurso comprende del 15 de marzo del 2009 al 15 de mayo de 2009, ambos inclusive. El Jurado 
emitirá el fallo durante los diez días posteriores a la finalización del concurso. 
 

6. PREMIOS. 
El Jurado escogerá un único ganador. Se premiará la expresividad, la creatividad y originalidad, y el sentido de los microrrelatos. El 
único premio estará dotado con 150 euros para el autor del microrrelato ganador. El ganador y los autores de los microrrelatos que 
sean seleccionados por el jurado verán publicados sus textos en edición electrónica. 
 

7. ACEPTACIÓN DEL PREMIO. 
La aceptación del premio por el ganador implica expresamente la cesión, a título gratuito a favor Departamento de Biblioteconomía y 
Documentación, de los derechos de reproducción y comunicación pública a efectos de exposición y divulgación mencionando siempre 
el nombre del autor. 
Igualmente, los finalistas y ganadores se comprometen a colaborar en las actividades publicitarias vinculadas al concurso, sin 
remuneración alguna por este concepto y sin coste por su parte, autorizando la comunicación de su nombre e imagen para estos fines. 
Los participantes responden ante el Departamento de Biblioteconomía y Documentación de la autoría y originalidad del microrrelato, 
asumiendo la total responsabilidad, y dejando por tanto a Departamento de Biblioteconomía y Documentación indemne frente a 
cualquier reclamación que, en este sentido, pudieran efectuar terceras personas, incluso las derivadas de un incumplimiento de la 
legislación sobre honor, intimidad, injurias y calumnias, derecho de imagen o de expresiones que pudiesen ser consideradas 
difamatorias u obscenas. 
La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases.  

Departamento de 
Biblioteconomía y Documentación 
Universidad de Salamanca 

�

www.usal.es/documentacion 
 

http://www.facebook.com/pages/Salamanca-Spain/ 
Informacion-y-Documentacion-Universidad-de-Salamanc a/36408262361 
 

http://www.tuenti.com/#m=profile&uid=63754492  
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